
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022). 

     

 Expediente No.  25269333300320220011900 
 Demandante:  ALEJANDRO ZAPATA RESTREPO 

 Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

 

 

De la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte actora, 

CORRÉSE TRASLADO a la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Ejército 

Nacional, por el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

  PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO  

JUEZ 

 

DABZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. 24   de 

fecha: _1 de agosto de 2022_____ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  
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